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RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE INDUSTRIA Y MINAS CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA
CONVOCATORIA PARA EL EJERCICIO 2024 DE LOS INCENTIVOS PARA LA INFRAESTRUCTURA BÁSICA DE
PROYECTOS DE LA INDUSTRIA   EN ANDALUCÍA PARA LA PROVINCIA DE JAÉN EFECTUADA MEDIANTE
RESOLUCIÓN DE 3 DE MAYO DE 2024, DE LA SECRETARÍA GENERAL DE INDUSTRIA Y MINAS (BOJA NÚM.
94, DE 16 DE MAYO)

Vistas las solicitudes presentadas correspondientes a la convocatoria para el ejercicio 2024, efectuada me-
diante Resolución de 3 de mayo de 2024, de la Secretaría General de Industria y Minas (BOJA núm. 94, de 16
de mayo), y conforme a la Orden de 22 de junio de 2023, por la que se aprueban las bases reguladoras para
la concesión de incentivos para la infraestructura básica de proyectos de la industria en Andalucía (BOJA
núm. 122, de 28 de junio), y los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Mediante Resolución de 3 de mayo de 2024, de la Secretaría General de Industria y Minas, fue
realizada la primera convocatoria en el ejercicio 2024 de los incentivos para la infraestructura básica de pro-
yectos de la industria  en Andalucía para la provincia de Jaén (BOJA núm. 94, de 16 de mayo), cuyo plazo de
presentación solicitudes era de quince días hábiles a contar desde el siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, esto es, del 17 de mayo al 17 de junio de 2024.

SEGUNDO.- El día 12 de Julio de 2024, examinadas las solicitudes presentadas, se publica, conforme al ar-
tículo 21 del texto articulado de la Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban bases regula-
doras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subven-
ciones en régimen de concurrencia competitiva (BOJA nº 249, de 30 de diciembre), en relación con el aparta-
do 19 del Cuadro Resumen de la Orden de 22 de junio de 2023, Acuerdo de la Secretaría General de Industria
y Minas por el que se requirió a las entidades que figuraban en su ANEXO I, para que en el plazo de diez días
hábiles a contar desde el siguiente a su publicación, procediesen a la subsanación de los defectos detecta-
dos que se detallaban en su ANEXO II.

TERCERO.-  Respecto de las solicitudes presentadas y admitidas se ha realizado la evaluación previa, me-
diante el análisis y valoración de las mismas de acuerdo con los criterios establecidos en el apartado 12 del
Cuadro Resumen de la Orden de 22 de junio de 2023 en relación con lo dispuesto en el artículo 14 del texto
articulado de las bases reguladoras tipo aprobadas mediante Orden de 20 de diciembre de 2019.

CUARTO.- El día 17 de septiembre de 2024 fue dictada y publicada Propuesta provisional de Resolución y
corrección de errores concediéndose un trámite de audiencia por un plazo máximo de cinco días hábiles a
contar desde el siguiente a la publicación de las mismas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Es competente esta Secretaría General de Industria y Minas para dictar esta Resolución, confor-
me a lo dispuesto en el artículo 15 del texto articulado de la Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se
aprueban bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva (BOJA nº 249, de 30 de diciembre), en
relación con el apartado 13 del Cuadro Resumen de la Orden de 22 de junio de 2023, por la que se aprueban
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las bases reguladoras para la concesión de incentivos para la infraestructura básica de proyectos de la in-
dustria en Andalucía (BOJA núm. 122, de 28 de junio).

SEGUNDO.-  El artículo 19.2 de la Orden de 20 de diciembre de 2019, en relación con el artículo 28.2 del
Reglamento de los Procedimientos  de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de
Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo, y de conformidad con lo previsto en el artículo
115.3 del texto refundido de la Ley General de La Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, dispone que la “resolución ha de ser motivada, razonándose el
otorgamiento en función del mejor cumplimiento de la finalidad que lo justifique”. 

TERCERO.- El artículo 5.7 del texto articulado de la Orden de 20 de diciembre de 2019, en relación con el
apartado  6  de  su  Cuadro  Resumen,  así  como  con  el  10.  c)  del  Reglamento  de  los  Procedimientos  de
Concesión  de  Subvenciones  de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía,  y  el  art.  89.2.a)  del  texto
refundido de la Ley General de La Hacienda Pública de la Junta de Andalucía,  y los artículos 22.a) y 23 y
siguientes del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Intervención General de la Junta de
Andalucía, aprobado por Decreto 92/2022, de 31 de mayo, prevén la fiscalización previa de la Propuesta de
Resolución  de  los  expedientes  de  concesión  de  subvenciones,  la  cual  se  realizado  con  fecha  29  de
noviembre de 2024.

Por todo ello, considerando lo expuesto, fiscalizadas de conformidad las propuestas contables, y teniendo
en cuenta lo dispuesto en el artículo 28 del Reglamento de los procedimientos de concesión de subvencio-
nes de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo, y el ar-
tículo 19 del texto articulado de la Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban bases regula-
doras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subven-
ciones en régimen de concurrencia competitiva.

  RESUELVO

PRIMERO.- Personas/entidades beneficiarias definitivas. 

1. Aprobar la relación de personas o entidades interesadas que han obtenido la puntuación suficiente y que
reúnen los requisitos para obtener la consideración de beneficiarias definitivas, identificadas en el ANEXO I
por orden de puntuación, conforme al desglose de la inversión aprobada y condiciones de ejecución deta-
lladas en el ANEXO II. 

2. Aprobar la relación de las solicitudes excluidas del procedimiento realizadas por entidades interesadas
que figuran en el ANEXO III, por los motivos en ella expuestos.

3. Formular la respuesta pertinente, tras la consideración de las alegaciones presentadas por los interesa-
dos en el ANEXO IV.

SEGUNDO.- Financiación.

De conformidad con lo establecido en el Resuelve Séptimo de la Resolución de 3 de mayo de 2024, de la Se-
cretaría General de Industria y Minas, por la que se realiza la primera convocatoria en el ejercicio 2024 de los
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incentivos para la infraestructura básica de proyectos de la industria en Andalucía para la provincia de Jaén,
el crédito presupuestario de la Comunidad Autónoma de Andalucía al que se imputa el gasto corresponde a
la partida presupuestaria: 2000010000-G/73B/77002/00-01-2023000791 del ejercicio 2024.

TERCERO.- Régimen jurídico.

Resultan de aplicación al efecto las siguientes normas legales:

- Ley 13/2023, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año
2024,

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones,
- Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de

la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía,
- Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Conce-

sión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, 
- Orden de 22 de junio de 2023, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de incen-

tivos para la infraestructura básica de proyectos de la industria en Andalucía
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administrativas Públicas.
- La Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
- Decreto 92/2022, de 31 de mayo, por el que se aprueba Reglamento de Organización y Funcionamiento

de la Intervención General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 92/2022, de 31 de mayo
- Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios

tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de
concurrencia competitiva.

CUARTO.- Obligaciones (artículo 24 del texto articulado).

1. Son obligaciones de la persona o entidad beneficiaria:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que funda-
menta la concesión de las subvenciones en la forma y plazos establecidos.
b) Justificar ante el órgano concedente o, en su caso, la entidad colaboradora, el cumplimiento de los requi-
sitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen
la concesión o disfrute de la subvención.
c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así como cuales-
quiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes,
tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las
actuaciones anteriores.
d) Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que corresponden a la Intervención
General de la Junta de Andalucía, en relación con las subvenciones y ayudas concedidas, y a las previstas en
la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, facilitando cuanta informa-
ción le sea requerida por dichos órganos.
e) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que fi-
nancien las actividades subvencionadas, de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, na-
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cionales o internacionales. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo ca-
so, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. Asimismo se comunicará
cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención.
f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en
los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable a la persona o entidad beneficiaria en
cada caso, así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos en el apartado 22 del
Cuadro Resumen, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y
control. 
h) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documen-
tos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control, en el plazo indi-
cado en el apartado 23.b).2.º del Cuadro Resumen.
i) Hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad u objeto de la subvención
que la misma está subvencionada por la Administración de la Junta de Andalucía, indicando la Consejería o
Agencia que la ha concedido, resaltando el carácter público de la financiación y utilizando un lenguaje no
sexista. Además, todos los materiales, imágenes y documentación utilizados evitarán cualquier imagen dis-
criminatoria o estereotipos sexistas y deberán fomentar valores de igualdad, pluralidad de roles y corres-
ponsabilidad entre mujeres y hombres.

Deberá respetarse, en este caso, el Decreto 218/2020, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Manual
de Diseño Gráfico para su utilización por el Gobierno y la Administración de la Junta de Andalucía.

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 28.
k) Comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio, de dispositivo electrónico o de dirección de co-
rreo electrónico, durante el período en el que la subvención es susceptible de control, en el plazo referido
en el apartado 23.b).2.º del Cuadro Resumen.
ñ) Cualquier otra condición u obligación específica que se establezca en el apartado 23.b).3.º del Cuadro Re-
sumen y que son las siguientes:

1. La puesta en marcha del proyecto industrial o servindustrial objeto del incentivo en un período anterior a
tres años desde la concesión del incentivo, que se podrá comprobar mediante la producción de los corres-
pondientes bienes y servicios en el centro de trabajo donde se han llevado a efecto las inversiones o gastos
incentivadas, o en el caso de la categoría de concepto subvencionable vi mediante la aportación del certifi -
cado final de obra.
2. La justificación de la materialización de las previsiones de empleo a crear y/o a mantener.
3. La justificación del mantenimiento del empleo creado de acuerdo a lo establecido en el apartado 12a)de
criterios de valoración. En el caso de la categoría de concepto subvencionable vi, aportación del certificado
final de obra, que permita constatar la puntuación otorgada de acuerdo al criterio de valoración 3.2. del
apartado 12.a).
4. La rendición de la cuenta justificativa de acuerdo a la modalidad de justificación que se especifica en la
resolución de concesión del incentivo, incluyendo la acreditación de no encontrarse en situación de crisis de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 2.18 del Reglamento (UE) núm. 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio
de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado interior en
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado. 
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2. Conforme al artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las personas o entidades beneficiarias, la
entidad colaboradora, en su caso, y las terceras personas relacionadas con el objeto de la subvención o su
justificación estarán obligadas a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida en el
ejercicio de las funciones de control que corresponden a la Intervención General de Junta de Andalucía, así
como a los órganos que, de acuerdo con la normativa comunitaria, tengan atribuidas funciones de control
financiero. A tal fin, dichos órganos tendrán las siguientes facultades:
a) El libre acceso a la documentación objeto de comprobación, incluidos los programas y archivos en sopor-
tes informáticos.
b) El libre acceso a los locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que se desarrolle la activi -
dad subvencionada o se permita verificar la realidad y regularidad de las operaciones financiadas con cargo
a la subvención.
c) La obtención de copia o la retención de las facturas, documentos equivalentes o sustitutivos y de cual-
quier otro documento relativo a las operaciones en las que se deduzcan indicios de la incorrecta obtención,
disfrute o destino de la subvención.
d) El libre acceso a información de las cuentas bancarias en las entidades financieras donde se pueda haber
efectuado el cobro de las subvenciones o con cargo a las cuales se puedan haber realizado las disposiciones
de los fondos.

3. La negativa al cumplimiento de estas obligaciones se considerará resistencia, excusa, obstrucción o nega-
tiva a los efectos previstos en el artículo 28, sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, pudieran corres-
ponder.

4. En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se seguirán
las siguientes reglas:
a) La persona o entidad beneficiaria deberá destinar los bienes al fin concreto para el que se concedió la
subvención, por un período de cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro público, y tres años
para el resto de bienes.
En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la escritura esta circuns -
tancia, así como el importe de la subvención concedida, debiendo ser objeto estos extremos de inscripción
en el registro público correspondiente.
b) El incumplimiento de la obligación de destino referida en el párrafo anterior, que se producirá en todo ca-
so con la enajenación o el gravamen del bien, será causa de reintegro, quedando el bien afecto al pago del
reintegro cualquiera que sea su poseedor, salvo que resulte ser un tercero protegido por la fe pública regis-
tral o se justifique la adquisición de los bienes con buena fe y justo título o en establecimiento mercantil o
industrial, en caso de bienes muebles no inscribibles.

5. No se considerará incumplida la obligación de destino referida en el anterior apartado 4 cuando:
a) Tratándose de bienes no inscribibles en un registro público, fueran sustituidos por otros que sirvan en
condiciones análogas al fin para el que se concedió la subvención y este uso se mantenga hasta completar
el período establecido, siempre que la sustitución haya sido autorizada por la Administración concedente.
b) Tratándose de bienes inscribibles en un registro público, el cambio de destino, enajenación o gravamen
sea autorizado por la Administración concedente. En este supuesto, el adquirente asumirá la obligación de
destino de los bienes por el período restante y, en caso de incumplimiento de la misma, del reintegro de la
subvención.
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6. Las inversiones realizadas por el proyecto en activos fijos que hayan sido incentivados se mantendrán en
Andalucía, al menos, durante el período de obligación de mantenimiento del empleo creado, o de tres años
desde la fecha del certificado final de obra para la categoría de concepto subvencionable vi, así como tres
años desde la concesión del incentivo para aquellos proyectos en los que no se prevea la creación de em -
pleo.

QUINTO.- Plazo de ejecución. 

Los gastos subvencionables deberán haber sido efectivamente pagados durante el período de 1 de enero y
10 de diciembre de 2024, ambos inclusive.

SEXTO.- Pago de la subvención.

1. De conformidad con el artículo 25 del texto articulado de la Orden de 20 de diciembre de 2019, y apartado
24.a) del Cuadro Resumen, en relación con lo dispuesto en el art. 119.2.d) del Decreto Legislativo 1/2010, de
2 de marzo, y el art. 19.1, 2 y 3 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la
Administración de la Junta de Andalucía, el pago de las presentes subvenciones se librará de la siguiente
forma: 

a) Pago único del 100%, en firme, previa justificación, por la persona/entidad beneficiaria, del coste total de
la inversión incentivada.

2. La entidad deberá acreditar antes de proponer cualquier pago, que se encuentra al corriente de sus obli-
gaciones fiscales y frente a la Seguridad Social, así como que no sean deudoras de la Administración de la
Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de Derecho Público, sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu-
lo 11.6 de la Orden.

3. En caso de que el importe de la subvención se fije en porcentaje sobre el presupuesto total, el importe de-
finitivo de la subvención se liquidará aplicando al coste de la actividad efectivamente realizada por la perso-
na beneficiaria, conforme a la justificación presentada y aceptada, el porcentaje de financiación establecido
en la resolución de concesión, sin que en ningún caso pueda sobrepasar su cuantía el importe autorizado en
la citada resolución.

4. Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad perseguidos, si no se justificara debidamente el to-
tal de la actividad o la inversión subvencionada, deberá reducirse el importe de la subvención concedida
aplicando el porcentaje de financiación sobre la cuantía correspondiente a los justificantes no presentados
o no aceptados.

SÉPTIMO.- Justificación de la subvención (artículo 27 del texto articulado).

1. Por justificación se entenderá, en todo caso, la aportación al órgano concedente de los documentos justi-
ficativos de los gastos realizados con cargo a la cantidad concedida, debiendo comprender el gasto total de
la actividad subvencionada aunque la cuantía de la subvención fuera inferior.
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2. Los gastos se justificarán con facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico
jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en original, según se determina en el apartado 26.c) del
Cuadro Resumen.

2. El plazo máximo para la presentación de la justificación es de quince días a contar desde el siguiente a la
publicación de la Resolución.

3. La justificación del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención, de la aplicación
de los fondos percibidos, de las condiciones impuestas y de la consecución de la finalidad u objetivos pre-
vistos en el acto de concesión de la subvención será realizada por la persona o entidad beneficiaria.

4. La justificación revestirá la forma de justificación que se señala en el apartado 26.f), conforme a cualquie-
ra de las siguientes modalidades de rendición de la cuenta justificativa que se describen a continuación, la
constituye un acto obligatorio de la persona o entidad beneficiaria, en la que se deben incluir, bajo respon-
sabilidad de la persona declarante, los justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurídi-
ca que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención.

4. a) Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto, que contendrá:

1.º Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión
de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.
2.º Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá:
- Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación de la persona o enti -
dad acreedora y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de que
la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas.
- Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la
documentación acreditativa del pago.
- Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o indirectos incorporados en la
relación a que se hace referencia en el primer párrafo de este número, excepto en aquellos casos en que en
el apartado 26.f).1.º del Cuadro Resumen se prevea su compensación mediante un tanto alzado sin necesi-
dad de justificación.
- Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada
con indicación del importe y su procedencia.
- Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, deba ha -
ber solicitado la persona o entidad beneficiaria.
- En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así como de los inte-
reses derivados de los mismos.
- Acreditación del inicio de la inversión mediante acta notarial del inicio de los trabajos de construcción, jus-
tificación de la adquisición de nave, terreno u otros elementos necesarios para el proyecto, o bien mediante
la aportación de cualquier compromiso en firme para el pedido de equipos u otro compromiso que eviden-
cie la decisión de acometer la inversión. Asimismo, se añade la acreditación del cumplimiento del requisito
de no encontrarse en situación de crisis.
- Impuesto de Sociedades del último año y en caso de que tengan cuentas auditadas presentarán el balance
asociado a las mismas referidos a la fecha fin de vigencia.
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- Información relacionada con el empleo creado y/o mantenido desagregado por género.

4. b). Cuenta justificativa con aportación de informe de persona auditora, que contendrá:

1.º Informe de una persona auditora de cuentas inscrita como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores
de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, que llevará a cabo la revisión
de la cuenta justificativa con el alcance que se determina en el apartado 26.f).2.º del Cuadro Resumen, y con
sujeción a las normas de actuación y supervisión que, en su caso, proponga el órgano que tenga atribuidas
las competencias de control financiero de subvenciones en el ámbito de la Administración de la Junta de
Andalucía. 

Ésta incluirá, adicionalmente, la revisión del cumplimiento del requisito de inicio de la inversión mediante
acta notarial del inicio de los trabajos de construcción, justificación de la adquisición de nave, terreno u
otros elementos necesarios para el proyecto, o bien mediante la aportación de cualquier compromiso en fir-
me para el pedido de equipos u otro compromiso que evidencie la decisión de acometer la inversión. Asi-
mismo incluirá la revisión del cumplimiento del requisito de no encontrarse en situación de crisis.

2.º Memoria de actuaciones justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de
la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

3.º Memoria económica abreviada que contendrá un estado representativo de los gastos incurridos en la
realización de las actividades subvencionadas, debidamente agrupados, y, en su caso, las cantidades inicial-
mente presupuestadas y las desviaciones acaecidas.

En aquellos casos en que la persona o entidad beneficiaria esté obligada a auditar sus cuentas anuales por
una persona auditora sometida a la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, la revisión de la
cuenta justificativa se llevará a cabo por la misma persona auditora, salvo que en el apartado 26.f).2.º del
Cuadro Resumen, se prevea el nombramiento de otra persona auditora. 

En el supuesto en que la persona o entidad beneficiaria no esté obligada a auditar sus cuentas anuales, la
designación de la persona auditora de cuentas será realizada por la misma. El gasto derivado de la revisión
de la cuenta justificativa tiene la condición de gasto subvencionable  hasta el límite de 2.500 euros (IVA ex-
cluido) y figure dentro del presupuesto aprobado como inversión subvencionable.

La persona o entidad beneficiaria estará obligada a poner a disposición de la persona auditora de cuentas
cuantos libros, registros y documentos le sean exigibles en aplicación de lo dispuesto en el artículo 14.1.f)
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como a conservarlos al objeto de las actuaciones de comproba-
ción y control previstas en la Ley.

OCTAVO.-  Modificación de la resolución de concesión (artículo 23 del texto articulado).

1. El procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará siempre de oficio por acuerdo del
órgano que la otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia de petición razonada de otros órganos
o bien a instancia de la entidad beneficiaria.
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2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, indicadas a con-
tinuación, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión. En el supuesto de que se obten-
gan de manera concurrente otras aportaciones fuera de los casos permitidos en las bases reguladoras, se
acordará la modificación de la resolución de concesión en los términos previstos en el artículo 28 del texto
articulado.

3. La entidad beneficiaria de la subvención podrá instar al órgano concedente la iniciación de oficio del pro-
cedimiento para modificar la resolución de concesión, incluida la ampliación de los plazos de ejecución y
justificación, sin que en ningún caso pueda variarse el destino o la finalidad de la subvención, ni alterar la
actividad, programa o actuación o comportamiento para los que se concedió la subvención ni elevar la
cuantía de la subvención obtenida que figura en la resolución de concesión. La variación tampoco podrá
afectar a aquellos aspectos propuestos u ofertados por la entidad beneficiaria que fueron razón de su con-
creto otorgamiento. La ampliación del plazo de justificación no podrá exceder de la mitad del inicialmente
establecido y en ningún caso perjudicar derechos de terceras personas.

4. El escrito por el que se inste la iniciación de oficio deberá estar suficientemente justificado, presentándo-
se de forma inmediata a la aparición de las circunstancias que lo motiven y con antelación a la finalización
del plazo de ejecución y de justificación inicialmente concedido. En el plazo máximo de 15 días desde que el
escrito haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su tramitación, se notificará a la enti -
dad solicitante el acuerdo por el que se adopte la decisión de iniciar o no el procedimiento. La denegación
deberá motivarse expresamente.

5. La resolución de modificación será dictada y notificada en un plazo no superior a dos meses, y siempre
antes de finalizar el plazo que, en su caso, sea modificado. La resolución adoptará por el órgano concedente
de la subvención tras la instrucción del correspondiente procedimiento en el que, junto a la propuesta razo-
nada del órgano instructor, se acompañarán los informes pertinentes y las alegaciones que, en su caso, hu-
biera presentado la persona o entidad beneficiaria.

NOVENO.- Reintegro (artículo 28 del texto articulado).

1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad de la resolución de concesión previstos en el artículo 36 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, procederá también el reintegro de las cantidades percibidas y la exigen-
cia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en
que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a
ésta, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo
hubieran impedido.
b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción del comporta-
miento que fundamentan la concesión de la subvención.
c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente.
d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión.
e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero pre-
vistas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como el incumplimiento de las obli-
gaciones contables, registrales o de conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad
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de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad
de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de
la Unión Europea o de organismos internacionales.
f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el órgano concedente a las personas o entidades bene-
ficiarias, así como de los compromisos por éstas asumidos, con motivo de la concesión de la subvención,
siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, eje-
cutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.
g) Incumplimiento de las normas medioambientales al realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este
supuesto, la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente que haya recaído resolución admi-
nistrativa o judicial firme, en la que quede acreditado el incumplimiento por parte de la persona o entidad
beneficiaria de las medidas en materia de protección del medio ambiente a las que viniere obligada.
h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las personas o entidades benefi-
ciarias, así como de los compromisos por éstas asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, dis-
tintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cuales-
quiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos in-
ternacionales.
i) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 107 a 109 del Tratado de Funcionamiento de la
Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.
j) Cualquiera de las causas específicas de reintegro contempladas en el apartado 27.a) del Cuadro Resumen,
las cuales son:

- La falta de producción de los correspondientes bienes y servicios en el establecimiento donde se han lleva-
do a efecto las inversiones o gastos incentivados en un período anterior a tres años desde la concesión del
incentivo, o en el caso de la categoría de concepto subvencionable vi la no conclusión de la obra correspon-
diente en ese período temporal.

- La falta de justificación de la materialización de las previsiones de empleo a crear y/o a mantener.

- El retraso no justificado por motivos ajenos a la persona o entidad beneficiaria acerca de la fecha de cum -
plimiento de la creación del empleo previsto o, en su caso, de la aportación del certificado final de obra, y
en cualquier caso en un tiempo superior a tres años desde la concesión del incentivo.

2. En el supuesto de que el importe de las subvenciones resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subven-
cionada, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, así como
la exigencia del interés de demora correspondiente.

3. Los criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos de las condiciones impuestas con mo-
tivo de la concesión de las subvenciones serán los establecidos en el apartado 27.b) del Cuadro Resumen,
esto es, cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de
modo significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención
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será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos previstos, deberá al-
canzar, al menos un porcentaje del 50%.

Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo significativo al cumplimiento total, cuando se ha
iniciado la producción de los correspondientes bienes y servicios, y, además, en los casos de retrasos en las
fechas de creación de empleo o de certificado final de obra, que estos retrasos no excedan del 50% de las fe-
chas comprometidas en la solicitud.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público. El interés de demo-
ra aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del dinero incrementado en un 25 por 100, sal-
vo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado o la normativa comunitaria aplicable establezcan otro
diferente.

5. La incoación, instrucción y la resolución del procedimiento de reintegro corresponde a los órganos seña-
lados en el apartado 27.c) del Cuadro Resumen.

El procedimiento, cuyo plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de doce meses desde la fe-
cha del acuerdo de iniciación, tendrá siempre carácter administrativo.

6. La resolución de reintegro será notificada a la persona o entidad interesada con indicación de la forma y
plazo en que deba efectuarse.

DÉCIMO.- Régimen sancionador.

El régimen sancionador en materia de subvenciones y ayudas públicas aplicable en el ámbito de la Junta de
Andalucía, conforme a lo previsto en el artículo 129 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, será el con-
templado en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, siendo competentes para acordar e imponer
las sanciones la persona titular de la Secretaría General de Industria y Minas por delegación de la persona ti-
tular de la Consejería de Industria, Energía y Minas.

UNDÉCIMO.- Transparencia.

1. La entidad beneficiaria estará obligada a suministrar a la Consejería de Industria, Energía y Minas, previo
requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aque-
llas de las obligaciones previstas en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, de
conformidad con el artículo 4.3 de la misma.

2. Dicha información, en la medida que pueda referirse a personas físicas, deberá estar desagregada por
sexo, como dispone el artículo 10.1 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre.

DECIMOSEGUNDO.- Notificación.

1. Ordenar la publicación de la presente Resolución, conforme a lo dispuesto en el artículo 30 del Reglamen-
to de de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía,
en relación con el art. 21.1 de la Orden de 20 de diciembre de 2019, en la página web indicada en el apartado
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19 del Cuadro Resumen de la Orden de 22 de junio de 2023, y en los términos del artículo 45.1.b) de la Ley
39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En todo caso, esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos.

Contra esta resolución,  que agota la vía administrativa, y según lo establecido en el artículo 115.2 de la
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en relación con los artículos
123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, y en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Ad-
ministrativa, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante este órgano en el plazo de un mes o
directamente el recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses, contados en ambos casos desde el  día si-
guiente al del recibo de la notificación de esta resolución, sin que puedan simultanearse.

EL SECRETARIO GENERAL DE INDUSTRIA Y MINAS

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR CRISTOBAL SANCHEZ MORALES 29/11/2024

VERIFICACIÓN Pk2jmATWQJJWW3TTYBJZXQRYXZ7UWR PÁG. 12/28

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmATWQJJWW3TTYBJZXQRYXZ7UWR


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

ANEXO I
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AN
EXO

 I – JAÉN

PERSO
N

AS/EN
TIDADES BEN

EFICIARIAS DEFIN
ITIVAS

BEN
EFICIARIA

N
IF

PARCIAL
1

PARCIAL
2

PARCIAL
3

TO
TAL 

PU
N

TO
S

IN
VERSIÓ

N
APRO

BAD
A

SU
BVEN

CIÓ
N

PRO
CED

EN
TE

%

CU
BETIC CO

N
SU

LTO
RES SO

CIEDAD LIM
ITA-

DA - -
B23650401

17,28
30,00

30,00
77,28

206.250,00 €
200.000,00 €

96,969697 %
TAKAH

ATA PRECISIO
N

 ESPAÑ
A SO

CIEDAD 
LIM

ITADA - -
B93579993

20,60
20,00

23,79
64,39

131.080,00 €
131.080,00 €

100,000000 %
EXPO

RT AGRICO
LA SL - -

B23590169
17,23

20,00
23,79

61,03
232.765,75 €

200.000,00 €
85,923294 %

JAEN
CO

O
P S CO

O
P AN

D - -
F23053630

13,33
30,00

17,59
60,92

697.554,91 €
200.000,00 €

28,671578 %
VALEO

 ESPAÑ
A SA - -

A30006027
16,16

20,00
23,79

59,96
717.580,00 €

200.000,00 €
27,871457 %

DN
T N

O
N

W
O

VEN
 FABRICS SA - -

A23699259
26,17

0,00
24,01

50,19
222.164,10 €

200.000,00 €
90,023546 %

DU
RACO

LO
R CO

ATIN
GS SO

CIEDAD LIM
ITADA

- -
B23808678

17,93
20,00

12,04
49,97

270.648,00 €
200.000,00 €

73,896722 %
M

O
N

TAJES ELECTRICO
S M

ERLO
 SO

CIEDAD 
LIM

ITADA - -
B23055791
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21,12
0,00
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257.021,33 €
145.000,00 €

56,415551 %
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ANEXO II

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR CRISTOBAL SANCHEZ MORALES 29/11/2024

VERIFICACIÓN Pk2jmATWQJJWW3TTYBJZXQRYXZ7UWR PÁG. 15/28

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmATWQJJWW3TTYBJZXQRYXZ7UWR


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

INVERSIÓN APROBADA Y CONDICIONES DE EJECUCIÓN

1. DATOS PRINCIPALES
EMPRESA : CUBETIC CONSULTORES SOCIEDAD LIMITADA - -

CIF: B23650401

TIPO DE PROYECTO: I 

ACTIVIDAD: 62. Programación, consultoría y otras actividades relacionadas con la 
informática

INVERSIÓN APROBADA: 206.250,00 €

MUNICIPIO: ÚBEDA

2. INVERSIÓN APROBADA
5.5.1. Conceptos de inversión en activos materiales necesarios para la implantación del proyecto (€).
5.5.1.1. Terrenos 0,00 €
5.5.1.2. Urbanización, traídas y acometidas de servicios 0,00 €
5.5.1.3. Naves y construcciones 206.250,00 €
5.5.1.4. Infraestructura eléctrica y de Tecnologías de la información y 
Comunicaciones TIC, ligadas al establecimiento

0,00 €

5.5.1.5. Inversiones necesarias para la mejora de los servicios y el 
acondicionamiento de infraestructuras existentes o de nueva incorporación en 
polígonos o espacios productivos.

0,00 €

5.5.1.6. Otras inversiones en activos fijos materiales, no incluidas en los 
apartados anteriores

0,00 €

5.5.2. Conceptos de gastos asociados a las actuaciones incentivadas necesarios para la implantación 
del proyecto (€).
5.5.2.1. Montaje, desmontaje o demolición de elementos existentes 0,00 €
5.5.2.2. Planificación, ingeniería y dirección facultativa. Incluye los trabajos de
planificación, ingeniería de proyecto y dirección facultativa de los proyectos,
así como los estudios de seguridad, medioambientales y todos aquellos que
tengan especial relevancia para la realización del proyecto de inversión. 

0,00 €

5.5.2.3. Informe de la persona auditora aportado con la cuenta justificativa del
incentivo con un límite máximo de 2.500 euros (IVA excluido)

0,00 €

TOTAL (€) (IVA excluido en el caso de ser recuperable) 206.250,00 €

3. CONDICIONES DE EJECUCIÓN
CONDICIÓN CANTIDAD

Empleo a crear 5

Empleo a mantener 5,45

Nº de meses transcurridos desde la fecha de concesión hasta la completa 
rendición de la justificación del empleo creado

0

Nivel previsto o actual de ocupación

Nº de meses transcurridos desde la fecha de concesión hasta la fecha de 
certificado final de la correspondiente obra

PYME Innovadora NO

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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INVERSIÓN APROBADA Y CONDICIONES DE EJECUCIÓN

1. DATOS PRINCIPALES
EMPRESA : TAKAHATA PRECISION ESPAÑA SOCIEDAD LIMITADA - -

CIF: B93579993

TIPO DE PROYECTO: II 

ACTIVIDAD: 28. Fabricación de maquinaria y equipo n.c.o.p.

INVERSIÓN APROBADA: 131.080,00 €

MUNICIPIO: CAROLINA (LA)

2. INVERSIÓN APROBADA
5.5.1. Conceptos de inversión en activos materiales necesarios para la implantación del proyecto (€).
5.5.1.1. Terrenos 0,00 €
5.5.1.2. Urbanización, traídas y acometidas de servicios 0,00 €
5.5.1.3. Naves y construcciones 123.795,00 €
5.5.1.4. Infraestructura eléctrica y de Tecnologías de la información y 
Comunicaciones TIC, ligadas al establecimiento

0,00 €

5.5.1.5. Inversiones necesarias para la mejora de los servicios y el 
acondicionamiento de infraestructuras existentes o de nueva incorporación en 
polígonos o espacios productivos.

0,00 €

5.5.1.6. Otras inversiones en activos fijos materiales, no incluidas en los 
apartados anteriores

0,00 €

5.5.2. Conceptos de gastos asociados a las actuaciones incentivadas necesarios para la implantación 
del proyecto (€).
5.5.2.1. Montaje, desmontaje o demolición de elementos existentes 0,00 €
5.5.2.2. Planificación, ingeniería y dirección facultativa. Incluye los trabajos de
planificación, ingeniería de proyecto y dirección facultativa de los proyectos,
así como los estudios de seguridad, medioambientales y todos aquellos que
tengan especial relevancia para la realización del proyecto de inversión. 

4.785,00 €

5.5.2.3. Informe de la persona auditora aportado con la cuenta justificativa del
incentivo con un límite máximo de 2.500 euros (IVA excluido)

2.500,00 €

TOTAL (€) (IVA excluido en el caso de ser recuperable) 131.080,00 €

3. CONDICIONES DE EJECUCIÓN
CONDICIÓN CANTIDAD

Empleo a crear 0

Empleo a mantener 43,23

Nº de meses transcurridos desde la fecha de concesión hasta la completa 
rendición de la justificación del empleo creado

Nivel previsto o actual de ocupación 2

Nº de meses transcurridos desde la fecha de concesión hasta la fecha de 
certificado final de la correspondiente obra

PYME Innovadora NO

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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INVERSIÓN APROBADA Y CONDICIONES DE EJECUCIÓN

1. DATOS PRINCIPALES
EMPRESA : EXPORT AGRICOLA SL - -

CIF: B23590169

TIPO DE PROYECTO: II 

ACTIVIDAD: 28. Fabricación de maquinaria y equipo n.c.o.p.

INVERSIÓN APROBADA: 232.765,75 €

MUNICIPIO: JAÉN

2. INVERSIÓN APROBADA
5.5.1. Conceptos de inversión en activos materiales necesarios para la implantación del proyecto (€).
5.5.1.1. Terrenos 0,00 €
5.5.1.2. Urbanización, traídas y acometidas de servicios 0,00 €
5.5.1.3. Naves y construcciones 0,00 €
5.5.1.4. Infraestructura eléctrica y de Tecnologías de la información y 
Comunicaciones TIC, ligadas al establecimiento

0,00 €

5.5.1.5. Inversiones necesarias para la mejora de los servicios y el 
acondicionamiento de infraestructuras existentes o de nueva incorporación en 
polígonos o espacios productivos.

0,00 €

5.5.1.6. Otras inversiones en activos fijos materiales, no incluidas en los 
apartados anteriores

0,00 €

5.5.2. Conceptos de gastos asociados a las actuaciones incentivadas necesarios para la implantación 
del proyecto (€).
5.5.2.1. Montaje, desmontaje o demolición de elementos existentes 232.115,75 €
5.5.2.2. Planificación, ingeniería y dirección facultativa. Incluye los trabajos de
planificación, ingeniería de proyecto y dirección facultativa de los proyectos,
así como los estudios de seguridad, medioambientales y todos aquellos que
tengan especial relevancia para la realización del proyecto de inversión. 

650,00 €

5.5.2.3. Informe de la persona auditora aportado con la cuenta justificativa del
incentivo con un límite máximo de 2.500 euros (IVA excluido)

0,00 €

TOTAL (€) (IVA excluido en el caso de ser recuperable) 232.765,75 €

3. CONDICIONES DE EJECUCIÓN
CONDICIÓN CANTIDAD

Empleo a crear 0

Empleo a mantener 15

Nº de meses transcurridos desde la fecha de concesión hasta la completa 
rendición de la justificación del empleo creado

Nivel previsto o actual de ocupación 2

Nº de meses transcurridos desde la fecha de concesión hasta la fecha de 
certificado final de la correspondiente obra

PYME Innovadora NO

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR CRISTOBAL SANCHEZ MORALES 29/11/2024
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INVERSIÓN APROBADA Y CONDICIONES DE EJECUCIÓN

1. DATOS PRINCIPALES
EMPRESA : JAENCOOP S COOP AND - -

CIF: F23053630

TIPO DE PROYECTO: VI

ACTIVIDAD: 411. Promoción inmobiliaria

INVERSIÓN APROBADA: 697.554,91 €

MUNICIPIO: VILLANUEVA DEL ARZOBISPO

2. INVERSIÓN APROBADA
5.5.1. Conceptos de inversión en activos materiales necesarios para la implantación del proyecto (€).
5.5.1.1. Terrenos 0,00 €
5.5.1.2. Urbanización, traídas y acometidas de servicios 0,00 €
5.5.1.3. Naves y construcciones 0,00 €
5.5.1.4. Infraestructura eléctrica y de Tecnologías de la información y 
Comunicaciones TIC, ligadas al establecimiento

0,00 €

5.5.1.5. Inversiones necesarias para la mejora de los servicios y el 
acondicionamiento de infraestructuras existentes o de nueva incorporación en 
polígonos o espacios productivos.

646.054,91 €

5.5.1.6. Otras inversiones en activos fijos materiales, no incluidas en los 
apartados anteriores

0,00 €

5.5.2. Conceptos de gastos asociados a las actuaciones incentivadas necesarios para la implantación 
del proyecto (€).
5.5.2.1. Montaje, desmontaje o demolición de elementos existentes 0,00 €
5.5.2.2. Planificación, ingeniería y dirección facultativa. Incluye los trabajos de
planificación, ingeniería de proyecto y dirección facultativa de los proyectos,
así como los estudios de seguridad, medioambientales y todos aquellos que
tengan especial relevancia para la realización del proyecto de inversión. 

51.500,00 €

5.5.2.3. Informe de la persona auditora aportado con la cuenta justificativa del
incentivo con un límite máximo de 2.500 euros (IVA excluido)

0,00 €

TOTAL (€) (IVA excluido en el caso de ser recuperable) 697.554,91 €

3. CONDICIONES DE EJECUCIÓN
CONDICIÓN CANTIDAD

Empleo a crear

Empleo a mantener 38,33

Nº de meses transcurridos desde la fecha de concesión hasta la completa 
rendición de la justificación del empleo creado

Nivel previsto o actual de ocupación 4

Nº de meses transcurridos desde la fecha de concesión hasta la fecha de 
certificado final de la correspondiente obra

2

PYME Innovadora NO

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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INVERSIÓN APROBADA Y CONDICIONES DE EJECUCIÓN

1. DATOS PRINCIPALES
EMPRESA : DNT NONWOVEN FABRICS SA - -

CIF: A23699259

TIPO DE PROYECTO: III 

ACTIVIDAD: 13. Industria textil

INVERSIÓN APROBADA: 222.164,10 €

MUNICIPIO: ALCALÁ LA REAL

2. INVERSIÓN APROBADA
5.5.1. Conceptos de inversión en activos materiales necesarios para la implantación del proyecto (€).
5.5.1.1. Terrenos 0,00 €
5.5.1.2. Urbanización, traídas y acometidas de servicios 0,00 €
5.5.1.3. Naves y construcciones 0,00 €
5.5.1.4. Infraestructura eléctrica y de Tecnologías de la información y 
Comunicaciones TIC, ligadas al establecimiento

209.664,10 €

5.5.1.5. Inversiones necesarias para la mejora de los servicios y el 
acondicionamiento de infraestructuras existentes o de nueva incorporación en 
polígonos o espacios productivos.

0,00 €

5.5.1.6. Otras inversiones en activos fijos materiales, no incluidas en los 
apartados anteriores

0,00 €

5.5.2. Conceptos de gastos asociados a las actuaciones incentivadas necesarios para la implantación 
del proyecto (€).
5.5.2.1. Montaje, desmontaje o demolición de elementos existentes 0,00 €
5.5.2.2. Planificación, ingeniería y dirección facultativa. Incluye los trabajos de
planificación, ingeniería de proyecto y dirección facultativa de los proyectos,
así como los estudios de seguridad, medioambientales y todos aquellos que
tengan especial relevancia para la realización del proyecto de inversión. 

10.000,00 €

5.5.2.3. Informe de la persona auditora aportado con la cuenta justificativa del
incentivo con un límite máximo de 2.500 euros (IVA excluido)

2.500,00 €

TOTAL (€) (IVA excluido en el caso de ser recuperable) 222.164,10 €

3. CONDICIONES DE EJECUCIÓN
CONDICIÓN CANTIDAD

Empleo a crear 36

Empleo a mantener 55

Nº de meses transcurridos desde la fecha de concesión hasta la completa 
rendición de la justificación del empleo creado

3

Nivel previsto o actual de ocupación

Nº de meses transcurridos desde la fecha de concesión hasta la fecha de 
certificado final de la correspondiente obra

PYME Innovadora NO

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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INVERSIÓN APROBADA Y CONDICIONES DE EJECUCIÓN

1. DATOS PRINCIPALES
EMPRESA : VALEO ESPAÑA SA - -

CIF: A30006027

TIPO DE PROYECTO: V 

ACTIVIDAD: 29. Fabricación de vehículos de motor, remolques y semirremolques

INVERSIÓN APROBADA: 717.580,00 €

MUNICIPIO: MARTOS

2. INVERSIÓN APROBADA
5.5.1. Conceptos de inversión en activos materiales necesarios para la implantación del proyecto (€).
5.5.1.1. Terrenos 0,00 €
5.5.1.2. Urbanización, traídas y acometidas de servicios 0,00 €
5.5.1.3. Naves y construcciones 715.080,00 €
5.5.1.4. Infraestructura eléctrica y de Tecnologías de la información y 
Comunicaciones TIC, ligadas al establecimiento

0,00 €

5.5.1.5. Inversiones necesarias para la mejora de los servicios y el 
acondicionamiento de infraestructuras existentes o de nueva incorporación en 
polígonos o espacios productivos.

0,00 €

5.5.1.6. Otras inversiones en activos fijos materiales, no incluidas en los 
apartados anteriores

0,00 €

5.5.2. Conceptos de gastos asociados a las actuaciones incentivadas necesarios para la implantación 
del proyecto (€).
5.5.2.1. Montaje, desmontaje o demolición de elementos existentes 0,00 €
5.5.2.2. Planificación, ingeniería y dirección facultativa. Incluye los trabajos de
planificación, ingeniería de proyecto y dirección facultativa de los proyectos,
así como los estudios de seguridad, medioambientales y todos aquellos que
tengan especial relevancia para la realización del proyecto de inversión. 

0,00 €

5.5.2.3. Informe de la persona auditora aportado con la cuenta justificativa del
incentivo con un límite máximo de 2.500 euros (IVA excluido)

2.500,00 €

TOTAL (€) (IVA excluido en el caso de ser recuperable) 717.580,00 €

3. CONDICIONES DE EJECUCIÓN
CONDICIÓN CANTIDAD

Empleo a crear 0

Empleo a mantener 3228,74

Nº de meses transcurridos desde la fecha de concesión hasta la completa 
rendición de la justificación del empleo creado

Nivel previsto o actual de ocupación 2

Nº de meses transcurridos desde la fecha de concesión hasta la fecha de 
certificado final de la correspondiente obra

PYME Innovadora NO

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR CRISTOBAL SANCHEZ MORALES 29/11/2024
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INVERSIÓN APROBADA Y CONDICIONES DE EJECUCIÓN

1. DATOS PRINCIPALES
EMPRESA : DURACOLOR COATINGS SOCIEDAD LIMITADA - -

CIF: B23808678

TIPO DE PROYECTO: I 

ACTIVIDAD: 20. Industria química

INVERSIÓN APROBADA: 270.648,00 €

MUNICIPIO: TORREDONJIMENO

2. INVERSIÓN APROBADA
5.5.1. Conceptos de inversión en activos materiales necesarios para la implantación del proyecto (€).
5.5.1.1. Terrenos 0,00 €
5.5.1.2. Urbanización, traídas y acometidas de servicios 0,00 €
5.5.1.3. Naves y construcciones 270.648,00 €
5.5.1.4. Infraestructura eléctrica y de Tecnologías de la información y 
Comunicaciones TIC, ligadas al establecimiento

0,00 €

5.5.1.5. Inversiones necesarias para la mejora de los servicios y el 
acondicionamiento de infraestructuras existentes o de nueva incorporación en 
polígonos o espacios productivos.

0,00 €

5.5.1.6. Otras inversiones en activos fijos materiales, no incluidas en los 
apartados anteriores

0,00 €

5.5.2. Conceptos de gastos asociados a las actuaciones incentivadas necesarios para la implantación 
del proyecto (€).
5.5.2.1. Montaje, desmontaje o demolición de elementos existentes 0,00 €
5.5.2.2. Planificación, ingeniería y dirección facultativa. Incluye los trabajos de
planificación, ingeniería de proyecto y dirección facultativa de los proyectos,
así como los estudios de seguridad, medioambientales y todos aquellos que
tengan especial relevancia para la realización del proyecto de inversión. 

0,00 €

5.5.2.3. Informe de la persona auditora aportado con la cuenta justificativa del
incentivo con un límite máximo de 2.500 euros (IVA excluido)

0,00 €

TOTAL (€) (IVA excluido en el caso de ser recuperable) 270.648,00 €

3. CONDICIONES DE EJECUCIÓN
CONDICIÓN CANTIDAD

Empleo a crear 2

Empleo a mantener 20,01

Nº de meses transcurridos desde la fecha de concesión hasta la completa 
rendición de la justificación del empleo creado

9

Nivel previsto o actual de ocupación

Nº de meses transcurridos desde la fecha de concesión hasta la fecha de 
certificado final de la correspondiente obra

PYME Innovadora NO

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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INVERSIÓN APROBADA Y CONDICIONES DE EJECUCIÓN

1. DATOS PRINCIPALES
EMPRESA : MONTAJES ELECTRICOS MERLO SOCIEDAD LIMITADA - -

CIF: B23055791

TIPO DE PROYECTO: I 

ACTIVIDAD: 43. Actividades de construcción especializada

INVERSIÓN APROBADA: 211.704,00 €

MUNICIPIO: JAÉN

2. INVERSIÓN APROBADA
5.5.1. Conceptos de inversión en activos materiales necesarios para la implantación del proyecto (€).
5.5.1.1. Terrenos 43.128,00 €
5.5.1.2. Urbanización, traídas y acometidas de servicios 21.564,00 €
5.5.1.3. Naves y construcciones 128.838,00 €
5.5.1.4. Infraestructura eléctrica y de Tecnologías de la información y 
Comunicaciones TIC, ligadas al establecimiento

18.174,00 €

5.5.1.5. Inversiones necesarias para la mejora de los servicios y el 
acondicionamiento de infraestructuras existentes o de nueva incorporación en 
polígonos o espacios productivos.

0,00 €

5.5.1.6. Otras inversiones en activos fijos materiales, no incluidas en los 
apartados anteriores

0,00 €

5.5.2. Conceptos de gastos asociados a las actuaciones incentivadas necesarios para la implantación 
del proyecto (€).
5.5.2.1. Montaje, desmontaje o demolición de elementos existentes 0,00 €
5.5.2.2. Planificación, ingeniería y dirección facultativa. Incluye los trabajos de
planificación, ingeniería de proyecto y dirección facultativa de los proyectos,
así como los estudios de seguridad, medioambientales y todos aquellos que
tengan especial relevancia para la realización del proyecto de inversión. 

0,00 €

5.5.2.3. Informe de la persona auditora aportado con la cuenta justificativa del
incentivo con un límite máximo de 2.500 euros (IVA excluido)

0,00 €

TOTAL (€) (IVA excluido en el caso de ser recuperable) 211.704,00 €

3. CONDICIONES DE EJECUCIÓN
CONDICIÓN CANTIDAD

Empleo a crear 3

Empleo a mantener 16,08

Nº de meses transcurridos desde la fecha de concesión hasta la completa 
rendición de la justificación del empleo creado

0

Nivel previsto o actual de ocupación

Nº de meses transcurridos desde la fecha de concesión hasta la fecha de 
certificado final de la correspondiente obra

PYME Innovadora NO
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INVERSIÓN APROBADA Y CONDICIONES DE EJECUCIÓN

1. DATOS PRINCIPALES
EMPRESA : QUATRO ETIQUETAS SOCIEDAD LIMITADA - -

CIF: B23600125

TIPO DE PROYECTO: II 

ACTIVIDAD: 18. Artes gráficas y reproducción de soportes grabados

INVERSIÓN APROBADA: 257.021,33 €

MUNICIPIO: ANDÚJAR

2. INVERSIÓN APROBADA
5.5.1. Conceptos de inversión en activos materiales necesarios para la implantación del proyecto (€).
5.5.1.1. Terrenos 0,00 €
5.5.1.2. Urbanización, traídas y acometidas de servicios 144.864,00 €
5.5.1.3. Naves y construcciones 0,00 €
5.5.1.4. Infraestructura eléctrica y de Tecnologías de la información y 
Comunicaciones TIC, ligadas al establecimiento

106.157,33 €

5.5.1.5. Inversiones necesarias para la mejora de los servicios y el 
acondicionamiento de infraestructuras existentes o de nueva incorporación en 
polígonos o espacios productivos.

0,00 €

5.5.1.6. Otras inversiones en activos fijos materiales, no incluidas en los 
apartados anteriores

0,00 €

5.5.2. Conceptos de gastos asociados a las actuaciones incentivadas necesarios para la implantación 
del proyecto (€).
5.5.2.1. Montaje, desmontaje o demolición de elementos existentes 0,00 €
5.5.2.2. Planificación, ingeniería y dirección facultativa. Incluye los trabajos de
planificación, ingeniería de proyecto y dirección facultativa de los proyectos,
así como los estudios de seguridad, medioambientales y todos aquellos que
tengan especial relevancia para la realización del proyecto de inversión. 

6.000,00 €

5.5.2.3. Informe de la persona auditora aportado con la cuenta justificativa del
incentivo con un límite máximo de 2.500 euros (IVA excluido)

0,00 €

TOTAL (€) (IVA excluido en el caso de ser recuperable) 257.021,33 €

3. CONDICIONES DE EJECUCIÓN
CONDICIÓN CANTIDAD

Empleo a crear 1

Empleo a mantener 65,93

Nº de meses transcurridos desde la fecha de concesión hasta la completa 
rendición de la justificación del empleo creado

3

Nivel previsto o actual de ocupación

Nº de meses transcurridos desde la fecha de concesión hasta la fecha de 
certificado final de la correspondiente obra

PYME Innovadora NO
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ANEXO III
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EXO

 III – JAÉN

SO
LICITU

D
ES EXCLU

ID
AS PO

R N
O

 ALCAN
ZAR PU

N
TU

ACIÓ
N

 SU
FICIEN

TE

PERSO
N

AS/EN
TIDADES

N
IF

PARCIAL 1
PARCIAL 2

PARCIAL 3
PU

N
TU

ACIÓ
N

 TO
TAL

FABRICA JAEN
 SL - -

B01861988
26,72

10,00
6,06

42,78
TALLERES LU

Q
U

ECAR SO
CIEDAD LIM

ITADA - -
B23617079

17,54
0,00

24,01
41,56

LU
IS PIÑ

A S.A. - -
A23060288

23,22
0,00

18,03
41,25

CO
N

FO
RT3 ESPJ - -

E70947809
19,02

0,00
20,02

39,05
TEKN

IA M
ARTO

S SLU
 - -

B23068091
16,62

0,00
22,02

38,63
U

N
IFO

RM
ES SU

N
 SO

CIEDAD LIM
ITADA - -

B72702970
17,40

0,00
20,02

37,43
CO

M
PIN

 FERRO
VIARIA SO

CIEDAD LIM
ITADA - -

B23740210
35,23

20,00
-17,88

37,35
CO

IM
PU

L SO
CIEDAD LIM

ITADA - -
B23554058

18,28
0,00

18,03
36,31

SO
CIEDAD CO

O
PERATIVA AN

DALU
ZA M

ECO
TRAN

S - -
F23025406

16,76
0,00

18,03
34,79

M
ARM

O
LES ALCAN

TARA VILLAR SO
CIEDAD LIM

ITADA LABO
RAL - -

B23527021
16,54

0,00
18,03

34,57
SALVADO

R LO
PEZ SAEZ

***3292**
16,16

0,00
11,38

27,54
M

O
TO

RTEK LA M
O

TA SO
CIEDAD LIM

ITADA - -
B23803885

16,33
0,00

10,05
26,38

JIM
EN

EZ PERAL SO
CIEDAD LIM

ITADA - -
B23030893

40,00
30,00

-44,48
25,52

DIEGO
 LO

PEZ M
ARIN

***0759**
16,23

0,00
-1,03

15,20
CO

ALSO
 2013 SO

CIEDAD LIM
ITADA - -

B23716103
16,83

0,00
-5,91

10,92
IN

GECAR DESARRO
LLO

S IN
DU

STRIALES SO
CIEDAD LIM

ITADA - -
B23695695

17,12
0,00

-29,85
-12,74

SM
 GLO

BAL TRADIN
G ALCALA, SO

CIEDAD LIM
ITADA - -

B23708811
18,71

0,00
-41,82

-23,11
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SO
LICITU

D
ES D

ESISTID
AS/IN

CO
M

PLETAS/IN
CU

M
PLE REQ

U
ISITO

S PARA SER PERSO
N

A-EN
TID

AD
 BEN

EFICIARIA

EN
TIDAD

N
IF

IN
CO

M
PLETA/D

ESISTE
REQ

U
ISITO

S artículo 3.3.e), i) texto arti-
culado

CARRO
CERIAS SAN

 CO
SM

E Y SAN
 DAM

IAN
 SLL - -

B23770373
X

IN
VERSIO

N
ES RU

STICAS Y U
RBAN

AS R2I SO
CIEDAD LIM

ITADA -
-

B72703564
X

LIDERKIT SO
CIEDAD LIM

ITADA - -
B23242514

X
TAGH

LEEF IN
DU

STRIES, SL - -
B82568213

X
LU

IS M
AN

U
EL PADILLA PEREZ Y DO

S M
AS CB - -

E23807704
X

AU
TO

M
O

VILES TO
DO

M
O

TO
R 2015 SO

CIEDAD LIM
ITADA - -

B23754906
X

LIN
ARES TU

RBIN
E SO

CIEDAD LIM
ITADA - -

B70794987
X

ACEITU
N

AS  ECO
RO

M
E SO

CIEDAD LIM
ITADA - -

B23749864
X

FU
N

DACIO
N

 CEN
TRO

 TECN
O

LO
GICO

 M
ETALM

ECAN
ICA Y DEL 

TRAN
SPO

RTE (CETEM
ET) - -

G23596240
X

H
ERM

AN
O

S CH
ICU

ELAS SO
CIEDAD LIM

ITADA - -
B23762370

X
PALO

M
O

 LU
CEN

A SO
CIEDAD LIM

ITADA - -
B23744352

X
ECO

 W
. C. SO

CIEDAD LIM
ITADA - -

B23653223
X

LAVADERO
 AN

DU
JAR SCA - -

F23790579
X
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AN
EXO

 IV. 
ALEGACIO

N
ES - JAÉN

BEN
EFICIARIA PRO

VISIO
N

AL
N

IF
ALEG

ACIO
N

ES
RESPU

ESTA

CO
N

FO
RT3 ESPJ

E70947809

Q
ue se tengan por presentadas las siguientes

alegaciones conform
e al form

ulario de alega-
ciones publicado

 en
 el BO

JA
 de Incentivos

para las infraestructura básica de proyectos
tractores de la industria en Andalucía, por no
estar conform

es con el contenido de la pro-
puesta de resolución provisional de la convo-
catoria en cuanto a la puntuación alcanzada
por nuestra solicitud, entendiendo que no se
tienen

 en
 cuenta distintos aspectos para la

puntuación que finalm
ente se alcanza.

N
o puede adm

itirse toda vez que se trata de
criterios objetivos (no

 subjetivos), y la pun-
tuación

 se ha realizado
 de acuerdo

 con
 los

datos consignados por la entidad y de acuer-
do con el apartado 12.a) del Cuadro Resum

en.
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